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Guayaquil, 03 de Marzo del 2.016 

Señora Abogada 

GLORIA GIULIANA SOLORZANO MACCHIAVELLO 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informar a usted que la Junta General de Accionistas de 

la compañía :SOLORMACCH S.A., Celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la Compañía por el 

lapso de cinco años que fija el Estatuto Social. Por tanto usted 

tendrá individualmente la representación legal, Judicial y 

extrajudicial de la compañía. 

SOLORMACCH S.A., se constituyó el 12 de Febrero del 2.003 en la 

ciudad de Guayaquil ante el Notario Trigésimo del cantón Dr. Piero 

Aycart Vincenzini, y se inscribió en el Registro Mercantíl de 

Guayaquíl, el 14 de Marzo del 2.003 

Particular que informo a usted para los fines de Ley. 

Atentamente. 

  

Presidente de/la Junta 

General de Accionistas 

RAZON: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de SOLORMACCH 

S.A., hecho a mi favor por la Junta General de Accionistas de la    Compañía, Guayaquil, 03 de Marzo Q .016 
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Abg. GLORIA GIULIANA SOLORZANO MACCHIAVELLO o 
Nacionalidad Ecuatoriana 4 7) INSCRIPCIÓN CONSTAN 

C.C. 0917933160 ¿Erro EN HOJA DE SEGURIDAD 
MERC IC ADJUNTA.      
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“En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: / 

1.- Con fecha siete de Marzo del dos mil dieciseis queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía SOLORMACCH 
S. a favor de GLORIA GIULIANA SOLORZANO 
MACCHIAVELLO, de fojas 9.568 a 9.571, Registro de Nombramientos 
número 2 618. O A 
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REGISTRAD CA 
DEL CANTO y K    or Guayaquil, 09 de marzo de 2016 

Do A s 
REVISADO POR: Lo ( 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACION Y ARCHIVO INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUI! 
IBIDO 

IT UMAR 2016 peas 
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